
  

  

ENLA CIUDADDE SAN FRANCISCODE 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

AMERICA, LIC'A FAVOR DELSENOR 
FRANCISCO XAVIER BARBERIS ABAD 
Y DE LA SEÑORA MARITZA DEL 
CARMEN VILLALBA BRAVO, 
COMO DE LA REVOCATORIA DE 
PODER OTORGADO POR LA MISMA 
COMPAÑÍA AL SEÑOR ORLANDO 
LÓPEZ GUTIÉRREZ EL 7 DE JULIO 
DE 201 1; TODO LO CUAL CONSTA 
EN DIECISÉIS FOJAS ÚTILES Y CON 
ESTA FECHA- QUITO. A DOS DE 
ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y 
EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 
LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS RELACIONADOS 
CON EL OTORGAMIENTO DE 
PODER GEMERAL OTORGADO 
POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTON 
LATIN AMERICA, S.A. LLC, A 
FAVOR DEL SEÑOR FRANCISCO 
XAVIER BARBERIS ABAD Y DE LA 
SEÑORA MARITZA DEL CARMEN 
VILLALBA BRAVO, ASÍ COMO DE LA 
REVOCATORÍA DE PODER OTORGADO 
PORLA MISMA COMPAÑÍA AL SEÑOR 
ORLANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ El 7 DE 
JULIO DE 2012 - SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A. DOS DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. 

firma y setto 

'ÓN Tomé nota al margen de la 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER 
GENERAL OTORGADO POR LA CÍA. 

HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A., 

1LC., A FAVOR DEL SR, ORLANDO 

LÓPEZ GUTIÉRREZ, de 30 de Mayo 
de 2011, de la Resolución No, SCIRQ. 

DRASD.SAS.2014.1383, de 11 de Abril 

de 2014, suscrita por el Dr. Camilo 

Valdivieso Cueva, intendente de 

de Quito, mediante la cual 

tos otorgados en el exterior y proto- 

colizados ante la Notaría Trigésimo 

Segunda del Distrito Metropolitano de 

Quito, et 02 de abril de 2014, atenientes 

al que la compañía 

HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A. 

LLC. de los Estados Unidos de. 

confiere a favor de laseñora Maritza del 
Carmen Villalva Bravo y del Ingeniero 

la Revocatoria de Poder que aquella 

dispone en relación af señor Orfando 

López Gutiérrez, en los términos cons- 

tantes de la referida resolución. 

QUITO, A 11 DE ABRIL DEL 2014 

EL NOTARIO, 
DR. ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍO VIGÉSIMO NOVENO DEL 
CANTÓN Quo 
Hay firma y sel! 

resoLución. a, SC.IRQ.DRASO. 

SAS.2014. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
CONSIDERANDO: 

cue junto po la solicitud pa su 

Despacho testimonios de la Prato. 
colización efectuada ante la Notaría 

Trigésimo Segunda del Distrito 

Metropolitano de Quito, de 2 de abril 

del 2014, relativas al Poder que la 
compañía extranjera Hi BURTON 

LATIN AMERICA S.A., LLC. de los 

Estados Unidos de Am domiciliada 
en el Ecuador mediante Resolución 

No. 11079 de 18 de enero de 1982 
en el Registro Mercantil del Distrito 

nota de la protocolización que contiene 

ta revocatoria del poder conferido al 

señor Orlando López Gutiérrez al mar- 

gen de la inscripción del poder que se 

revoca de 12 de julio del 2011; c) Tome 

nota de estos documentos al margen de 

Ja inscripción del permiso para operar 

en el Ecuador de la compañía extran- 

jera HALLIBURTON LATIN AMERICA 
S.A., LLC. de los Estados Unidos de 
América, de 4 de febrero de 1982; y, d) 

jente las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que 

en el Registro a cargo de la Secretaría 

de Hidrocarburos del Ministerio de 

Recursos Naturales No Renovables, 
inscriba la protocolización otorgada 

ante Fa Notaría Trigésimo Segunda 

del Distrito Metropolitano de 

Quito, de 2 -de abril del 2014, que con- 

tiene la calificación de Poder conferida 
por la compañía a favor de la señora 

Marítza del Carmen Villalva Bravo y 

del ingeniero Francisco Xavier Barberis 

Abad, ambos de d ecua- 

toriana y esta Resolución; así como 

se tome nota de la Revocatoria de 

Poder que aquetia dispone en relación 

al señor López Gutiérrez. Se sentará 

razón de lo dispuesto en este artículo, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que 

    

COMPAÑÍAS 
FECHA ESCRITURA 02/04/2014 

NOTARÍA NOTARÍA TRIGÉSIMA 
SEGUNDA 

CANTÓN :QUITO 
N. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: 

SC.¡RO.DRASD.SAS.2014.1383 

FECHA RESOLUCIÓN 11/04/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE 

LA RESOLUCIÓN: 
CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 
PROTOUOLIZADOS, REFERENTE AL 

APELLIDO PATERNO DE LA SEÑORA 

MARITZA DEL CARMEN VILLALVA 

BRAVO SE HIZO CONSTAR VILLALBA 

SIENDO LO CORRECTO VILLALVA- 

QUITO, A SEIS DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE 

Hay firma y sello 

HAY COPIA DE CEDULA Y PAPELETA 

DE VOTACIÓN 
SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 

REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

Siento por tat, los documentos inhe- 

rentes al Poder que la compañía 

extranjera, “HALLIBURTON LATIN 

AMERICA S.A., LLC.” de naciona- 

lidad Estadounidense, domiciliada 

en el Ecuador mediante Resolución 
No, 11079 de 18 de enero de 1982, 
inscrita en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 04 

de febrero de 1982, confiere a favor de 
la señora Maritza del Carmen Villalva 

Bravo y del ingeniero Francisco Xavier 
Barberis Abad. be ii 

ecuatoriana, así como la Revocatoria 

de Poder que aquella dispone en 

relación al señor Orlando López 

Gutierrez, prot 

ante la Notarta Trigésimo Segunda del 

istrito Metropolitano de Quíto el 2 de 
Í SC.IROQ. 

  

dePoder conlas razones respectivas se 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este 

Despacho copia certificada de la proto- 

colización respectiva 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en 
el Distrito Metropolitano de Quito, 11 

ABR 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO 
Registro Mercantil de Quito TRÁMITE 
NÚMERO : 20944 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: 
QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA 
INSCRITA — LA RESOLUCIÓN 
APROBATORIA, ASÍ COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN 
QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE 
MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 
PODER Y REVOCATORIA DE PODER 
APROBADO POR RESOLUCIÓN 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12434 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 15/04/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1183 
REGISTRO LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL. DATOS DE LOS 
INTERVINIENTES: 
Identificación: 1704937927, 

1713141701., Nombres : BARBERIS 
ABAD FRANCISCO JAVIER, VILLALVA 
BRAVO MARITZA DEL CARMEN., 
Cantón de domicilio: QUITO, 

Quito, , Calidad en que comparece: 

APODERADO, APODERADO., Estado 
Civil: Casado, 
3.DATOS DEL ACTO o CONTRATO: 
NATURALEZA 
ACTO 
PODER Y REVOCATORIA DE PODER 
APROBADO POR RESOLUCIÓN 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

DRASD.SAS.2014.1383, emitida por el 

intendente de Compañías de Quito, 

el 11 de abril de 2014, inscrita en el 

Registro Mercantil en el Repertorio 

No. 12484 y número de inscripción 
No. 1183 del Registro Mercantil, el 

quince de abril del año dos mit cator- 

ce, queda inscrita en el Registro de 

Hidrocarburos en fecha doce de mayo 

de dos mil catorce a folios 0517 al 0541 

.-CERTIFICO. Quito, a 12 de mayo de 

2014 

Dr. Victor M. Zurita V. 

LÍDER DEL PROCESO DE REGISTRO 

DE HIDROCARBUROS DE LA 

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 

Hay firma y sello 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A 
PETICIÓN DE LA PARTE INTERESADA 
EN CALIDAD DE NOTARIA TRIGESIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL 

PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 
QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS RELACIONADOS 

CON EL OTORGAMIENTO DE PODER 

GENERAL OTORGADO POR LA 

COMPAÑÍA HALLIBURTON LATIN 
AMERICA S.A. LLC A FAVOR DE 

FRANCISCO XAVIER BARBERIS 

ABAD Y MARITZA DEL CARMEN 

VILLALVA BRAVO, ASI COMO LA 

REVOCATORIA DE PODER OTORGADO 

POR LA MISMA COMPAÑÍA AL SEÑOR 

ORLANDO LOPEZ GUTIERREZ EL 7DE 

JULIO DE 2011; RAZON OTORGADA 

EN LA NOTARÍA VIGESIMA NOVENA: 

RESOLUCION OTORGADA POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS; Y MÁS DOCUMENTOS; 
TODO 10 CUAL CONSTA EN 

DIECINUEVE FOJAS ÚTILES Y CON 

ESTA FECHA- QUITO, A DIECISEIS DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

Hay firma 
SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y 

    

cedimientos judiciales Como actor, 

en todo tipo de demandas, reclamos, 

acciones, juicios y quejas, sean de 

naturaleza civil, penal, laboral, admi- 

nistrativa y/o comercial, y en proce- 

dimientos de toda indole y carácter, 

ante la jurisdicción civil, administrativa 

o vofuntaria, cor todas las facultades 
que las leyes de la República del 

Ecuador confieren en relación con la 
representación en juicio de la sucursal 

que este Poder tendrá plena fuerza y 
etecto desde su firma y que tendrá 

duración indeterminada hasta que se 
ha revocado por escrito. 

EN TESTI IMONIO DELO CUAL, suseri- 

24 de marzo de 2014. - 

HALLIBURTON LATIN AMERICA SA. 
ULC Myrtle £, Jones Vi 

Senior estos ESTADOS UNIDOS 

IOAGADA POR: HALLIBURTON 

FAVOR 
Pr ZORAIDA 

El: 15 DE OCTUBRE DEL 2012 

CUANTIA: INDETERMINADA QUITO, 
A 4DE SEPTIEMBRE 

ESCRITURA NUMERO SEIS MIL 

DIECISIETE (06217) 
058045 SEÑOR(A) NOTARIO(A) 

Pra CUARTO (A) DEL CANTÓN 

Patricia Ximena Cabezas Quiroz, de 

  

Mercantil...”. 

“ARTÍCULO 
ADMINISTRACIÓN.-   

Ss DENCIA D Ñ UPERINTEN A DE CANSADO 1 3 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA 
DEL PLAZO DE DURACIÓN, REFORMA 
Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ARONEM AIR CARGO S.A. 

Se comunica al publico que la compañía ARONEM 
AIR CARGO S.A., con domicilio principal en el 
Distrito Metropolitano de Quito, prorrogo su plazo 

de duración reformó y codificó sus estatutos por 
escritura pública otorgada en la Notaria Primera 
del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de diciem- 
bre del 2013. Actos societarios aprobados por 

la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.002088 
de 27 de mayo de 2014. 

En virtud de la mencionada escritura pública, la 
compañía reforma y codifica, entre otros, los artí- 

culos tercero y décimo tercero del Estatuto Social 
referentes a la duración y a la administración, res- 

pectivamente de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO: DURACIÓN El plaza de 
duración de la Compañía será de cien (100) 

años, contados desde ta fecha de inscripción de 
la escritura pública de constitución en el Registro 

DÉCIMO 

La administración de 
la Compaña estará a cargo del Directorio, el 

Presidente, Vicepresidente el Director General, en 

la forma prevista en estos estatutos.”. 

Distrito Metropolitano de Quito 27 de mayo de 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

TERCERO: 

PA.C.A01473   
7 Clausura. 

  

CONVOCATORIA 
A junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía de Transportes “21 de Julio” C.A. 

De conformidad con lo establecido en los Arts. 231, 234 y 236 de 
la Ley de Compañías y los Estatutos Internos de la Empresa se 
convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas que se llevara a 

cabo el día VIERNES 27 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
a las 1700 (5p.m) en la cede social de la Compañía ubicada en las 
calles Alvaro de Cevallos No. 189 y Martín del Valle, Parroquia El 
Salvador, de esta ciudad de Quito, con el siguiente orden del día: 

1. Constatación de Quórum, 

2. Lectura y aprobación del acta anterior, 
3. Informe del señor Presidente, 
4. informe del señor Gerente, 
5. Informe del señor Comisario, 
6. Conocimiento y Aprobación del Estado Financiero de año 2.013, 

Se ruega puntual asistencia: NO HAY HORA DE ESPERA, caso 
contrario se procederá a las sanciones conforme lo determinan los 
Reglamentos internos. 

Por el presente se convoca al señor OSWALDO GUMARO AYALA 
YANDUN, COMISARIO DE LA COMPAÑÍA. 

Nota.- Se comunica a los señores Accionistas que el balance gene- 
ral, el estado de cuenta de perdidas y ganancias y sus anexos, las 
memorias del administrador, e informe del señor Comisario, confor- 
me lo determina el Art. 292 de la Ley de Compañías se encuentran 
a disposición de los señores y señoras accionistas en las oficinas 
de la Compañía “21 de Julio” C.A. 

Jaime Quinapallo J. 
Presidente 

Cía “21 de Julio” C.A. 

de ta Compañía en el Ecuador. ada, domiciliada en la 
Llegar a acuerdos, desistir, ESTADO DE TEXAS ciudad de Quito, comparezco ante 

ENEE ELLO, PONTE Era o er otr 4 - . A RRIS usted con la siguiente solicitud: —. le 2011, e inscrito en el Regts dar garantía o indemnizar por castas, varmen-bmatoa card, IATUOTO TNT sr NS e ray 

Mercantil del Cantón Quito bajo el No. pagar dineros en Corte y obtener pagos nuestros Apoderados, en relación con QUITO Secretaría de Estado 058047 

2290, Torno 142, el 12 de julio de 2011. o dineros consignados en Cortes. losnegocios, propiedad, asuntos de la DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA Requerido para ser utilizado en el 

Que designo al Sr. Francisco Xavier A. Representar a la sucursal de la Compañía en cualquier lugar dentro del NOTARIO ECUADOR 
Barbefis Abad, ciudadano ecuato- Compañía en el Ecuador en pro- Ecuador y sus aguas adyacentes y por COPIA QUINTA. DE LA ESCRITURA para ser usado dentro de los Estados 
) este acto se confiere a los DE PROTOCOLIZACIÓN DE PODER Unidos de América 

A 

/ S / REPUBLICA DEL ECUADOR NI 

PAC!   
  

  

 


